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Directorado General de Asuntos Marítimos y Pesca 
DGMARE/Unidad A2 – Política Común de Pesca y Acuicultura 
B-1049 Bruselas 

 

 

Dublín, 4 de Septiembre de 2013 
 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE REVISIÓN INTERANUAL (AUMENTO) DEL TAC DE MERLUZA NORTE (HKE) 
 

 

Estimada Directora General, Sra. Lowri Evans: 

 
El CCR-ANOC celebró los días 23 y 24 de julio de 2013 sesiones de trabajo en Dublín destacando entre ellas 

la Presentación del Dictamen del CIEM de 2013, que corrió a cargo de la Vicepresidenta del Comité Asesor 

(ACOM) del CIEM, Da. Carmen Fernández. 

 

Dicha información sobre el estado de los stocks demersales fue analizada con sumo interés, constatándose 

en líneas generales una tendencia a la progresiva y constante recuperación de los stocks que en Aguas 

Noroccidentales (CIEM VI-VII), gracias entre otros factores a los esfuerzos realizados por el sector pesquero 

extractivo. 

 

Ha llamado la atención sobremanera a los miembros del CCR-ANOR el caso que plantea el Stock de 

Merluza Norte, para el que se ha podido constatar que la mortalidad por pesca se halla en niveles 

de rendimiento máximo sostenible (Fmsy=0,24) y se ha estabilizado desde 2011; y que la biomasa 

de reproductores se encuentra en valores máximos históricos desde mediados de los años 70. 

 

En consecuencia, las recomendaciones de gestión emitidas por el CIEM para 2014 contemplan un 

incremento del TAC del 49%, a 81.846 toneladas, respecto al actualmente vigente (55,105 t)
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. 

 
El CCTEP (STECF en sus siglas en inglés), en su informe para cuotas de 2014, apoya expresamente la 

recomendación del CIEM en cuanto al volumen de desembarques en 2014 (81.846 t) en los siguientes 

términos: “STECF  agrees  with  the  ICES  assessment  of  the  state  of  the  stock  and  the  advised landings 

for 2014 of 81,846 t. Given that total discards are not accounted for in the assessment model and catch 

forecast, the predicted catch of 84,811 t is an underestimate”
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.        
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 ICES Advice for 2014 for Hake in Division IIIa, Subareas IV, VI, and VII, and Divisions VIIIa,b,d (Northern 
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Se ha constatado asimismo en el dictamen del CIEM que para el presente año 2013, manteniéndose los 

valores de F en niveles de RMS, el TAC consistente con dicho valor sería de 69.440 Toneladas frente a las 

actuales 55.105 toneladas que contempla el Reglamento (UE) Nº 39/2013 del Consejo, de 21 de enero de 

2013, por el que se establecen las posibilidades de pesca disponibles para los buques de la UE para 2013 en 

lo que respecta a determinadas poblaciones de peces que no están sujetas a negociaciones o acuerdos 

internacionales. 

 

Así, el TAC de 2013 fijado reglamentariamente para el stock de Merluza Norte es inferior en 

exactamente 14.335 toneladas al acorde con las estimaciones del CIEM para este mismo período y 

correspondientes a la mortalidad por pesca RMS. 

 

 
En vista de lo arriba expuesto, el CCR-ANOC es de la opinión que la situación actual del stock de 
merluza norte redundará significativamente en el aumento de capturas para las que no existe 
suficiente cuota ni autorización de desembarque, agrandando y llevando hasta extremos 
difícilmente aceptables los descartes y el efecto de las ‘choke species’ para este stock en todas 
sus áreas de distribución. 
 
En consecuencia, el CCR-ANOC solicita que la Dirección General de Pesca de la Comisión (DG 
MARE) actúe con urgencia y lidere las actuaciones e iniciativas conducentes a la revisión 
interanual en el presente año 2013 del TAC del Stock Norte de Merluza de modo que se alineen 
los TACs en vigor con los considerados con el CIEM como adecuados y consistentes con la 
gestión de rendimiento máximo sostenible.  
 
En resumen, los miembros del CCR-ANOC solicitan un aumento del TAC de Merluza norte en 
2013 a 69.440 toneladas. 
 

 
Deseando que atienda nuestra solicitud a la mayor brevedad y esperando recibir pronta respuesta, le envío 

un cordial saludo. 

 

 

Atentamente, 

 
Bertie Armstrong 

Presidente Ejecutivo del CCR-ANOC 


